
Bl\NCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESION N° 1 .328 DEL COMITE EJE CUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHI LE , CELEBRAD A EL MI ERCOLES 7 DE MAYO DE 1980 .

Asistieron a la Se s i ón l os mi embros del Comi t é señores:

Presidente Sub r oga nte , don

Vi c epresidente Subrogante,

don Ca r los Molina Or r ego;

Gerent e General Subrogante,

Sergio de la Cu a dr a Fabres;

Coronel de Ejercito (.R) ,

don Hernán Felipe Errázuriz Correa;

Asistieron, además, l o s s eñores:

Di r ec t o r Administrativo, don Alejandro Yung Friedmann ;

Director de Política Financiera , don Dani e l Tapia de la Puente;

Director de Operaciones Internacionales;

don Enrique Tassara Tassara;

Director de Comercio Exterior y Ca mb i os Subrogante,

don Patricio Tortello Escribano;

Secretario General, señora Ca r me n Hermosi1la Valencia ;

Revisor Ge n e r a l , d on José Luis Cor v a l á n Bücher;

Gerente d e Administración de Reservas,

don Adolfo Goldenstei n Kl e c ky ;

Gerente de Operaciones Financieras, don Fernando Escobar Cer da ;

Prosecre tario, s e ñora Lore to Moya González;

Vers ión Taquigráfica, señora Cecilia Navarro García .

1328- 01- 800507- Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora d e

Normas de Come r c i o Exterior y Ca mb i os - Memorandum N°s .255 y 256 .

El señor Patricio Tortello dió cuenta de las proposiciones de

sancione s f ormulada s por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio

Exter i or y Camb ios , por infracción a dichas normas .

El Comité Ej e c utivo t omó nota de las proposiciones d e que s e

t rata y acordó , en consecuenc ia , l o siguiente:

l ° Aplicar a l a s s i guientes firmas, las mul t a s cuy o s números y montos s e

i n di can, por haber infringido las no rma s vigent es sobre c ob erturas e

i mp ort a ci one s, e n l as ope r a c i on e s a mpa radas por l os Regi s t ro s qu e se menci o

nan e n cada caso :

Regis tro N°

70858 9

727418

6 79 285

Firma Mul t a N°

78 31

78 32

78 33

Monto US$

554. -

337 . 

40 0 . -
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Registro N° Firma Multa N° Monto US$

893843 7834 1.233 .-
743018 Y 743931

7835 1.120.-

786557 7836 200 .-
736716 7837 1.844.-
818115 7838 200 .-
719774 7839 267.-
733291-733272-

733292 Y 735093 7840 3.784.-

699850 7841 246 . -
803958 7842 468 . -

831495 7843 270 .-
804 443 7844 200 . -

2° Rebajar la multa N° 7597 por US$ 5 .412.- a US$ 1.658.- que le fuera

aplicada anteriormente a la firma , por haber

infringido l as normas vigentes sobre financiamiento a las exportaciones.

3° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por las siguientes firmas,

de las multas cuyos números y montos se indican, que fueron aplicadas

por haber infringido las normas vigentes sobre coberturas e importaciones en

l as operaciones amparadas por los Registros que se mencionan:

Registro N°

765906

835895

26746 Concep.

Firma Multa N°

7671

7666

7592

Monto US$

200. 

327. 

1.300. -

4° Rechazar

de

mente por haber

exporta ciones.

la reconsideración solicitada por

la multa N° 7497 por US$ 747 .- que fuera aplicada anterior

infringido las normas vigentes sobre financiamiento a las

5° Amo nes t a r a las siguientes empresas bancarias por haber infringido las

normas vigentes sobre coberturas, en las operaciones amparadas por los

Registro s que se mencionan:

Registro N° Banco

786546

8 4 5913

823010

699343

810310
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6° De j a r sin efecto, en atención a l os antecedentes proporcionados, las

multa s cuyos números y montos s e indican que f ueron aplicada s anterior

mente a las firmas que se mencionan por haber infringido las no rmas vigentes

sobre exportaciones y coberturas , en las operaciones amparadas por los
Registros que se señalan en cada caso:

Registro N° Firma Multa N°
Monto US$

sin efecto

0 292 53

029257

029258

0 292 59

43196

431 96

431 96

43196

43196

431 96

431 96

43196

43196

43196

43196

43196

431 96

431 96

431 96

43196

43196

431 96

P .Arenas

P .Arenas

P .Arenas

P .Arenas

Valpso .

Valpso.

Valpso .

Valpso .

Valpso .

Valpso .

Valpso .

Valpso .

Valpso.

Valpso .

Valpso.

Valpso.

Val p s o .

Valpso .

Valpso .

Valpso .

Valpso .

Valpso.

6883

6884

6885

6886

7345

7346

7347

7348

7349

7350

7351

7352

7353

7354

7355

7356

7357

7358

7359

7360

7361

7362

374 . 

584 . 

781. 

351. 

572. 

639 . 

464 . 

938 . 

670 .

240 . 

320 . 

259 . 

372 . 

602 . 

316 . 

267. 

279 . 

271 . 

409 . 

630 .

451 . 

646 . -

7 ° Ampl i a r la querella iniciada en contra de

por haber infr ingi

do las normas vigentes sobre exportaciones a l no retornar l a suma de US$

58 .776,49 correspondiente a la operación amparada por l o s Registros N°s .

172329 Y 172278 .

8 ° Dej ar sin efecto, e n atención a los antecedentes proporcionados, la

querel la iniciada en contra de don , por haber

infringido las normas v i g e n t e s sobre exportaciones al no retornar la suma de

US$ 29 . 072,40 c or r e s pon di e n t e a la operación amparada por el Registro N°
170880.

El valor de las multas aplicadas deberá ser cancelado en moneda

corriente al tipo de cambio vigente a l a fecha de su pago .

~ .

\
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13 28-02-800507 - Rat i f i c ac i ó n c omisiones de s erv icio al exte r ior - Memoran
dum N° 903 de la Dirección Admi n is trat iva .

En c onf or mi da d a lo dispues to en e l Títul o 11 del Reglamento de

Comi s i one s de Servicio al Exterior, aprobado en Sesión N° 1 .252 del 4 de
enero de 1979, el señor Alej andro Yung propuso la ratificación de las
siguientes c omi siones de servic io a l e xterior:

Sr a . Adda Alliende Maldini Autorización N° 17, para viajar a Costa Rica,

con motivo de l VI Congreso I n t e r a me r i c a no de
Secretarias , entre el 26 de mayo y el 2 de junio de 1980 .

Sr a . M. de la Luz Con c ha D. Autori zación N° 18, para viajar a Costa Rica ,

con motivo del VI Congreso Interamericano de
Se c r e t a r i a s , en t r e e l 26 de mayo y el 2 de junio de 1980 .

Sr. Uri Wa i ne r Ko pels Autorizac ión N° 19 , para viajar a Paraguay ,
con motivo de la 11 Reunión Negoc i a dor a de la

Re e s tructuración de ALALC, entre e l 4 y el 16 de mayo de 1980.

Sr . Theodor Fuc hs Pfannkuch Autor i zac ión N° 20, para v iajar a Paraguay ,

con mot i vo de la 11 Reunión Negociadora de l a

Reestr ucturac i ón de ALALC, entre el 4 y e l 16 de mayo de 1980.

Sr . J osé A. Rodríguez Velasco Autorización N° 21, para viajar a Paraguay ,
con motivo de la 11 Reunión Negociadora de l a

Reestructuración de ALALC , entre e l 4 y el 16 de mayo de 1980 .

El Comité Ejecutivo ratificó lo anterior .

1328- 03- 800507 - Ca nc e l a c i ón al Di a r i o Alemán "Die Wel t" publicación "Inves

ti e r en in Ch i le " - Memorandum N° 904 de la Dirección Administrativa .

El s eñor Alejandro Yung propuso financiar el costo de la publica 
c ión de dos páginas realizada por e l diario alemán "Die We l t", la cual

t iende a promover las inversiones extr an j e r a s en Chile de a cuerdo a ant e ce

dentes proporc iona do s por el Comité de Inversiones Extr an jer a s . Informó que

e l valor de d i cha pub l i c a c i ó n alcanza a la suma de DM 92 . 400 . -, s egún

fac tura N° 747801W .

El Comité Ej e cutivo, lue go de analizar l os antecedentes respecti 

vos, acor dó aut orizar a la Dirección Administrativa para cancelar al Di ario

Al emán "Die Welt", la factura N° 747801W por DM 92.400.- , por l a publi cación

del día 14 de febrero de 1980 "Investieren in Chile ", que promueve l a s
inversiones extranjeras en Chile , de acuerdo a l os antecedentes proporciona

dos por el Comi t é de Inversiones Extranjeras en su Ord . N° 162, del 17 de
abril de 1980 .

to por e s te

c or r e s ponde s u

Al mismo tiempo el Comi t é

monto al presupuesto

contab i l i zac i ón .

Ejecutivo acordó autori zar un suplemen 

del año 1980 , para e l Item e n que
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1328-04-800507 Autoriza aportes mensuales al "Fondo

Bonificaciones" de la Asociación de Jubilaciones y

de Asignaciones y

Montepíos para los

Empleados del Banco Central de Chile - Memorandum N°

Administrativa.

905 de la Dirección

El señor Alejandro Yung recordó que durante el transcurso del

año pasado, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras objetó

la legalidad de las asignaciones que la Asociación de Jubilaciones y

Montepíos para los Empleados del Banco Central de Chile, cancelaba a sus

pensionados y montepiados. El Comité Ejecutivo, a fin de seguir manteniendo

estos beneficios y, al mismo tiempo, dar cumplimiento a las instrucciones de

la Superintendencia de Bancos, en su Sesión N° 1.302, acordó efectuar

aportes mensuales al "Fondo de Asignaciones y Bonificaciones", destinados al

pago de asignaciones de casa, de navidad, edad y bonificaciones por carga

para aquellos pensionados que hubieren prestado servicios efectivos en el

Banco Central durante diez años. Para este efecto, se aprobaron las cantida

des de $ 2.510.000.- correspondiente al mes de noviembre de 1979 y $

7. 660.000.- correspondiente a diciembre del mismo año.

Señaló que en esta oportunidad trae a consideración del Comité

Ejecutivo los aportes a realizar durante el año 1980.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1 ° Efectuar los aportes que se indican en el N° 3, a la Asociación de

Jubilaciones y Montepíos para los Empleados del Banco Central de

Chile, los que deberán integrarse al "Fondo de Asignaciones y Bonifica

ciones 11 y destinarse exclusivamente al pago de asignaciones de casa,

de edad, de navidad y bonificaciones por carga, conforme a lo estable

cido sobre la materia en la Sesión N° 363 de la Junta Directiva de la

Asociación de Jubilaciones y Montepíos para los Empleados del Banco

Central de Chile.

2° Estos aportes sólo podrán estar destinados al pago de las asignaciones

indicadas en el número l° a los pensionados que hayan prestado

s e r v i c i o s efectivos al Banco Central de Chile durante un p e r í odo

mínimo de 10 años. Esta limitación no regirá para aquellos pensionados

que se encuentren recibiendo las asignaciones indicadas en el número

l° al l° de noviembre de 1979.

3° Aprobar la suma de '$ 60.243.000.- por concepto de aportes durante 1980

al "Fondo de Asignaciones y Bonificaciones" de la Asociación de

Jubilaciones y Montepíos para los Empleados del Banco Central de Chile.

La cifra antes indicada se ajustará al gasto efectivo que se realice

en c a da mes por los conceptos indicados, debiendo rendir cuenta la

Gerencia de Seguridad Social del uso de los fondos.
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4° Se faculta a la Gerencia Administrativa para efectuar los pagos

correspondientes a l aporte indicado en el punto 3° y para solicitar

l a s respect ivas r e ndi c i one s de cuenta .

1328-05-800507 - Renovación contrato de asesoría con Schroder International

Limited - Memorandum N° 906 de la Dirección Administrativa.

A continuación el señor Yung propuso renovar por un nuevo

período de seis meses, los servicios de asesoría de la firma J. R. Schroder

International Limited, en materias de administración de reservas internacio
nales.

Informó que dichos servicios , a JUlcio del Director de Operacio
nes Internacionales , se han materializado en los siguientes elementos,

permitiendo en su conjunto, mejorar eficazmente las funciones de la Gerencia
de Administración de Reservas:

1 . - Rendimiento

Las sugerencias en cuanto a estrategias de plazos de colocaciones y

monedas de invers ión han demostrado ser acertadas frente a la evo lu

ción de los mercados crediticios y de cambios en el período de
asesoría .

2.- Adecuación del portfolio

Los estudios efectuados por este grupo han permitido adecuar el
portfolio a una estructura mínima de riesgos conciliada con satisfacto

rios nive les de rendimiento .

3. - Flujo de información de mercado

Los servicios de información y análisis de mercado recibidos en forma

regular, han permitido adoptar estrategias racionales y coherentes en

el proceso de administración de reservas .

4 . - Organización

Los servicios de asesoría han comprendido además sugerencias en mate

rias de organización interna del proceso administrativo y generación

de información para la toma de decisiones al respecto.

Cabe hacer

Política de

contínua el
estrategias
Banco .

notar la creación y funcionamiento de los Comité de
Reserva e Inversiones, los cuales han permitido en forma

establecimiento y adecuación de políticas, objetivos y

en la administración de l os activos internacionales del

5.- Estrategias de endeudamiento externo

A pesar de que no está incluído en el contrato, cada vez que ha sido
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necesario, se ha solici tado asesoría en estas ma t e r i a s , obteniéndose

e s trate gias muy razonables.

Es ta fuente de asesoría, desde luego, continuaría abierta.

El Comité Ejecutivo, estimando conveniente continuar con dicha
asesoría, acordó r enovar por un nuevo período de seis meses el contrato de

asesoría vigente con Schroder International Limited en relación con Adminis
tración de Reservas .

Los honorar ios respectivos serán de US$ 22 .500 . - líquidos semes
trales l os cuales serán cancelados por l a Gerencia Administrativa. Además de

dichos honorarios , la Gerencia Administrativa cancelará los gastos necesa
rios en que incurran l os funcionarios extranjeros que deban viajar a Chile
para cumplir con este contrato . Sin que la enumeración sea taxativa , se

incluirán en és tos, los pasajes y gastos de hotel que causen l os funciona
rios aludidos y los costos de las llamadas telefónicas períodicas necesarias
para prestar el servicio .

Asimismo, resolvió suplementar el presupuesto en mone da extranje

ra para l a sub cuenta Asesorías y Estudios en US$ 73 . 000 . - que corresponde a

honorarios má s i mpuesto y un monto aproximado de US$ 16 . 000 . - para gastos .

1328- 06-800507 - Pago de intereses a la Corporación del Cobre por saldos que

mantenga su cuenta corriente en moneda extranjera en este Organismo

Memorandum N° 907 de la Dirección de Ope raciones Internacionales .

El señor Enrique Ta s s a r a recordó que de acuerdo a l a s dispo
s ic iones vigentes (D . L.1350 del 28 de febrero de 1976), la Corporación de l

Cobr e de Ch i l e debe r e t or na r el producto total de sus exportaciones ,

pudiendo ma n t e ne r en depósito en cuentas corrientes en e l Banco Central de

Ch i l e re t o r n os no liquidados.

Dado que el Banco Central de Ch i l e no cancela ningún tipo de

interés por l os depósitos recibidos, la Corporación del Cobr e , con el obj eto
de obtener mayor rentabi lidad de sus fondos , deposi t a l os retornos en

Cue ntas Cal l e n bancos del exterior, efectuando los retornos solamente
c uando debe r ealizar g i r os de s u cuenta corriente en e l Ba nc o Ce nt ral .

Por otra parte, s eñaló el señor Tassara , cuando se producen
a lgunos excede ntes en la cuenta c or r i e nt e en e l Banco Central , la Co r 

poración e fec t úa depósitos en moneda extranjera en bancos comerc iales chile

nos, con el mi s mo propósito señalado anteriormente.

Sobre esta materia, e l señor Goldenstein h izo presente que si el

Banco Central ofrece a Codelco una tasa de i n t e r é s sobre l os saldos

mantenidos en su c ue n t a corriente, s e produciría un r etorno inmediato de las

exportaciones , con lo cual se obtendrían ganancias por e l diferencial de

t a s a s e nt re los depósitos efectuados en cuentas Call y depósitos a plazos
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más largos, pues el Banco Central colocaría estos fondos a mayor plazo y,

además, se produciría un flujo regular de ingresos en moneda

Banco Central, evitando acumulación de operaciones cuando

efectuar desembolsos importantes como ser pagos a l a Tesorería
República, etc.

extranjera al

Codelco debe

General de la

El señor Hernán Fe lipe Errázuriz consultó si esta proposición se

debe a una solicitud de Codelco, respondiéndole el señor Goldenstein que

antiguamente sí lo sol icitaron, pero que en la actualidad no han re iterado
dicha petición.

El señor Sergio de l a Cuadra manifestó que , en su opinión,

debiera existir un reglamento o contrato de cuenta corriente en e l que se

estipule la modalidad operatoria de l a cuenta y las tasas a cance lar, a fin

de evitar en el futuro problemas con Code lco .

Luego de un intercambio de i d ea s sobre e l particular , e l Comité
Ejecutivo acordó lo siguiente :

a) Autorizar a l a Gerencia de Comercio Exterior y Cambios para pagar a l a

Corporación del Cobre, intereses por l o s saldos que ésta mantenga en

las cuentas corrientes en moneda extranjera abiertas en este Organismo;

b ) Facul tar a l a Gerenc ia de Administración de Reservas para determinar

la moda lidad operativa y l a s tasas que se cancelarán;

c ) Este acuerdo empezará a regi r una vez que la Corporación de l Cobre
firme un convenio que será complementario de las condiciones generales

que rigen para las cuentas corrientes en este Banco Central, en el que

quede · claramente estab lecido el procedimiento que se aplicará para e l

cálculo de dichos i n t e r e s e s .

1328-07-800507 - Modifica Capítulo XXVIII " Apo r t e s de Capitales a l Exterior"

del Compendio de Normas de Cambios Internacionales - Memorandum N° 908 de la

Dirección de Operaciones Internacionales .

El señor Enrique Tassara sometió a consideración de l Comité

Ejecutivo, un proyecto de acuerdo tendiente a comp lementar l a s normas

vigentes sobre aportes de capitales a l exterior, con e l objeto de imple

mentar un sistema ágil para la información de l os aportes efectuados al

exterior, así como, para l a fiscalización tributaria de éstos por parte de l

Servicio de Impuestos Internos y para un adecuado control sobre e l retorno y

la liquidación de los beneficios devengados en el exterior por este concepto.

Agregó que el proyecto respectivo fué elaborado en base a

proposiciones de la Gerencia General y de la Revisoría del Banco y de

acuerdo a conversaciones sostenidas con el Director Nacional del Servicio de

Impuestos Internos . Añadió que dicho proyecto cuenta con el informe favora-

~~. ble de Fiscalía.
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El Comité Ejecutivo acordó introducir las siguientes modificacio

nes al Capítulo XXVIII "Aportes de Capitales al Exterior" del Compendio de

Normas de Cambios Internacionales:

1) Eliminar el N° 11.- del artículo 1°.

2) Reemplazar las letras b) y c) del artículo 2°, por las siguientes:

"b) Se deberán presentar anualmente al Banco Central de Chile, dentro

de los seis meses siguientes al cierre del respectivo balance,

los documentos que a continuación se indican:

i) El balance de la sociedad, confeccionado segGn normas conta

bles y de auditoría reconocidas internacionalmente, y, la

correspondiente memoria o relación de la marcha de la socie

dad.

i .í ) Un certificado de la empresa receptora del aporte, firmado

por el Gerente de la sociedad o por la autoridad máxima de

ella, y debidamente refrendado por el contador o auditor que

haya suscrito el Balance a que se refiere el punto i)

anterior, y en que consten: los beneficios devengados y

percibidos por el aportante en el período anual respectivo y

la vigencia del aporte, con indicación del porcentaje repre

sentativo de su participación social. En caso que este Gltimo

porcentaje hubiere sufrido variaciones, el certificado deberá

indicar sus causas."

"c) El aportante deberá retornar los beneficios en efectivo que las

sociedades o agencias extranjeras repartan de acuerdo a sus balan

ces, dentro de los 30 días siguientes al reparto, y liquidarlos en

el mercado bancario dentro del plazo de 10 días contados desde la

fecha de su retorno.".

3° Agregar, c omo artículo 6° lo siguiente:

"La Dirección de Operaciones Internacionales mantendrá un registro

adecuado de las autorizaciones concedidas, y remitirá semestralmente

al Servicio de Impuestos Internos, para los controles pertinentes, una

nómina o listado de las empresas que hayan concretado el aporte,

indicando el monto, fecha del mismo y nombre de la firma receptora del

capital.".

1328-08-800507 - 

Autoriza acceso al mercado de divisas para cancelar deuda al Banque pour le

Commerce Continental - Memorandum N° 909 de la Dirección de Operaciones
Internacionales.

Cambios,
cedido y

El señor Enrique Tassara informó que la

ingresó al amparo del artículo 14° de la Ley de

un crédito otorgado por el International Credi t Bank, el que fué

transferido al Banque pour le Commerce Continental.
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Po r l i quidación de fecha 15 de abril de 1976, esta

asc e ndí a a US$ 2 .740 .200 . - devengan do un int erés del 10.5/8% anual,

c ual s e cance laron US $ 743 . 036. - por concepto de cap i tal e intereses

acuer do adop t ado por el Comité Ejecuti vo en Sesión N° 11 37, de fecha
marz o de 197 7 .

deuda

de la

según

30 de

Posteriormente l a Sociedad deudora cayó en quiebra , vendiéndose
los ac tivos e n conformidad a un convenio judicial a las

y otras , quienes se obl igaron a cance lar el

total de los c r é di t o verificados en l a quiebra , entre los cuales estaba c on

el car§cter de crédito h i pot e c a r i o e l del Banque pour l e Commerce Continen
tal . Por último , I y los dem§s adquiren

te del inmueble denominado Santiago Central , motivo del orígen de esta

deuda, ingresaron a l a sociedad denominada "

, haciéndose cargo esta última del pago total de los créditos
verifi cados e n la quiebra .

Por c arta s de f echa 6 de febrero y 11 de abril de 1980 ., t odos

l os interesados , e s decir,
y Ban qu e pour l e Commer ce Continent al,

s olici tan que e n base a la renuncia que
hace del derecho a acceso al mercado para pagar esta deuda ,

r epresentada por ce r t i f ica do s de ingreso por e l Art . 14°, se dé acceso
directo a l nuevo deudor,

", para el servicio y p ago de esta ob l igación, la que se reconoce por
la s uma de US$ 2 . 891 .786 . - a cance larse en tres cuotas anua l es iguales, m§s

intereses trimestralmente , a l a tasa de 10 . 5/ 8% anua l , a contar del 19 de

diciembre de 1979.

En atenc ión a l o expuesto, y a que Fi s c a l í a, no ve inconveniente

para acceder a lo solicitado , se propone aprobar esta s o licitud .

El Comi t é Ejecutivo acordó conceder, sujeto a las condiciones

que m§s a de l ante s e indican , el acceso al mer c a do de divisas a la

, a fi n de que pague al Ba nque
pour l e Commer ce Cont i n enta l , una deuda primitiva de

reconocida por

por l a suma de US$ 2 .891 . 786 . - , paga de r a en tre s cuot a s

i g ual e s de US$ 963 .928 ,80 c a da una , con vencimi ent os al 31 de dic iembre de
1981, a l 19 de j un i o de 1982 y al 19 de noviembre de 1982 , más intereses

pagad er os trimestralmente a la t a s a de 10 .5/8% anual, a contar del 19 de
dicie mbre de 1979 .

Para hacer uso de esta a u t or i za c i ón , los interesados deber§n

hacer l l ega r a este Banco , debidamente cance lados, l o s certificados del
Artículo 14° de la Ley de Cambios por US$ 1. 500. 000.- que amparan esta deuda
y que e s t án e x t e nd i dos a nombre de

Estos certificados cancelados, c uyo detalle consta de l a carta de l os

interesados de 11 de abri l de 1980 , deber§n ha c e r s e llegar dentro del plazo

de sesenta días de l a fecha de este acuerdo , pasado el cual este acuerdo
quedar§ sin efecto.
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1328- 09 -800 507 -
t a acceso a l mer cado de div isas por co ncep t o que indica -
de l a Di r e cc i ón de Operac iones Internaciona l es .

El señor Enr i que Tassara dió cuenta de una pe ición de 1

en la que solici a la
autor i za c i ón expresa por parte de este Banco Centra l de Chile , de cier as
c l áus ul as que contendrá el contrat o de préstamo que susc ribi rán con el
E.D .C . y el Bank of Montreal , de Canadá , por el crédito de US$ 6 .800 . 000 . 
cuy as condiciones financieras f uer on aprobadas por el Comi t é Ejecu i va en
Sesión N° 1.326 de fecha 23 de abril de 1980 . Además , so li ci an modificar
las condiciones de amortización autorizadas en dicha Sesión .

El Comité Ejecutivo acor dó autor i za r a l a
el acces o al mercado de divisas para los pagos y

prepagos que puedan originarse como consecuenc i a de las s iguient es c láusulas
del contrato que suscribirán con e l E. D. C. y el Bank of Montrea l de Cana dá ,
por el c r é di t o de US$ 6 . 800 . 000.- cuyas condi c i ones fi nancieras f ueron
aprobadas por acuerdo N° 1326-08- 800423:

Inter és Penal:

Tas a de interés alter
na tivo e incremento en
los cos t os del présta-
mo :

Il egalidad :

Se contempla una s obr e t as a de 2 punt os .

Se regirán por las estipulaciones que co nstan en l a
Sección 4 . 03 de l Proyec t o de Contrat o , l et ras a) , b)
y c) apl icabl es s ólo al Banco de Montrea l .

De acuerdo a l a c láusula 4 .03 l etra d ) del Proyec o
de Contrato.

En t odo lo no previs t o en el presen t e acuerdo , se aplica rán las
dispos ic i one s contenidas en el Capítulo XIV del Compendi o de Normas de

Camb i os Inter na c i ona l es .

Además , se modi f i ca e l acuerdo N° 1326 - 08- 800423 , en el sen i do
de qu e l a pr i mera cuota se ca nc e l ar á en la fecha más t empr ana en t r e 6 meses
des pués de la puesta en mar cha y el 30 de junio de 1982 , en luga r de seis
meses de spué s de pagar la comisión y el 30 de junio de 1982 .

1328-10- 8005 07 - Operaciones a Futuro en Bol sas Extran j eras de Produc os 
Memo r andum N° 401 de la Dirección de Comerc i o Exterior y Cambios .

El s eñor Patricio Tortello dió cuenta al Comité Ej ecu ivo que ,
en con f or mi dad a las disposiciones vi gent es, durant e l os meses de f ebrero ,
marzo y abril pasado, se cursaron l as s i gui ent es sol i c i t udes para operar e n

Bolsas Extranjeras de Productos:
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Autorización

Fe c h a

Producto

Corredor

N° 6 1
20 .3 .80

3 .000 ton. de

Lonconex Lt d .

Sesión N° 1328

7 .5 .80 12.-

Autorización N° 62

Fecha

Productos

Corredor

20.3 .80

50.000 T.M. maíz

7.000 T.M . harina de soya

Autorización N° 63

Fecha

Producto

Corredor

8.4.80

30 .000 T.M . azúcar .

El Comité Ejecutivo tomó nota de l o anterior.

1328-11-800705 - Venta de l e t r a s de crédito hipotecario a l

- Memorandum N° 38-1 de l a Dirección de Política Financiera.

Con e l fin de dar cumpl imiento a lo dispuesto en el acuerdo N°

1301-16-791121, el sefior Danie l Ta p i a informó que con fecha 30 de abri l de

1980 se vendieron a l , l a s siguientes l e t r a s de

crédito hipotecario, adquir idas l o s días 11 y 25 de abri l pasado:

ENTIDAD EMISORA LETRAS SERIE VALOR NOMINAL (U .F . )

8% 12 afias 21.230

8% 12 afias 10 .450

8% 12 afias 11.220

8% 12 afias 1.840

8% 12 afias 45.670

8% 12 afias 9 .830

8% 12 afias 119.470

8% 12 afias 24.690

TOTAL 244 .400

El precio

Unidades de Fomento,

tasa de descuento del

de capital e intereses.

de esta venta fué el equivalente de

esto es $ 190.713 .075,79 que resultó de

12% anual al saldo insoluto de l a s letras

El Comité Ejecutivo tomó nota de l o anterior .

207.712,2460

aplicar una

por concepto
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1328-12- 800507 - Comp l e men t a Capítulo V. B.l "Endeudamiento con el Exterior"

del Compend io de Normas Financieras - Memorandum N° 38-2 de la Dirección de

Política Financiera.

El señor Tapia propuso complementar el N° 1 del Capítulo V. B.l

del Compendio de Normas Financieras , con el objeto de establecer claramente

que las suscursales de bancos extranjeros pueden obtener créditos de sus
casas matrices o de otras sucursales externas .

El Comité Ejecutivo acordó comp lementar el Capítulo V. B.l " Endeu
damiento con e l Exterior " del Compendio de Normas Fi nanc i e r a s, agregando el

siguiente inciso tercero a l número 1 . -:

"Las sucursales de bancos extranj eros establecidos en el país podrán,

para los efectos de acogerse a las disposiciones de este Capítulo,

obtener créditos de sus casas matrices o de otras sucursales externas

del mismo banco . Estos créditos se ingresarán también al amparo del

mencionado Artículo 14° del Decreto N° 471 Y de acuerdo a las normas

del Ca p í t u l o XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales ."

1328-13- 800507 - - Modifica acuerdo N° 1327-20

800430 - Informe N° 30575 de Fiscalía .

El señor Hernán Felipe Errázuriz recordó que mediante acuerdo N°

1327-20-800430, se autorizó a la para contratar un

crédito por US$ 85 .000 .000 . - en l a s condiciones especificadas en e l mismo

acuerdo . Entre dichas condiciones , se contempló en e l párrafo " Apor t e de

Capita l " , l o siguiente :

" La compañía deudora deberá comprobar al Banco Central el hecho de haberse

efectuado el aporte de capi tal por US$ 15 .000.000 . - a que se refiere el

Contrato de Inversión Extranjera señalado en el acápite precedente, aporte

de capital al que se encuentra asociado el crédito autorizado por el

presente acuerdo ."

Al r especto, la señala que si bien

hasta l a fecha la ha ingresado al país por concepto

de aporte de capital la suma de US$ 14 .178.164,44, el entero de la

diferencia hasta llegar a US$ 15.000.000 . - puede tomar algunos meses y por

lo t anto solicita se modifique el acuerdo en cuestión, para permitir el giro

del préstamo aún cuando no se haya enterado e l total del aporte de capital,

teniendo en consideración que en todo caso se encuentra ya enterado más de
un 94% de l mismo .

Además, l a hace presente que e l cumpl i 

miento de las condiciones previas a l desembo lso de l préstamo de US$

85 .000.000 . - tomará todavía aún tiempo, y que en e l i n t e r t a n t o e l desarrol lo

del proyecto hace necesario ampl iar el crédito de enlace autorizado mediante

los acuerdos N°s. 1256-02-790131, 1264-08-790328 , 1272-11-790523 Y 1293-24

790926 hasta US$ 35 .000.000.-, vale decir, US$ 5 .000 .000 . - adicionales a los
ya autorizados.
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Deba tida esta mater ia, e l Comité Ejecutivo a cordó l o sigui ente :

1 ) Mo di f icar e l acuer do N° 1327-20- 80 0430 e n e l s entido d e r e empl azar e l

pár rafo referente a "Aporte de Cap i ta l " por e l sigui ente :

"La compañ ía deudora deberá compro ba r a l Ba nc o Cen t ral a l e fec t uar

g i r os contra e l c ré di to , e l h e cho de h a bers e e fectuado por parte de l a
e l a por te de cap i ta l por US$ 1 5 . 000 . 000 . - a

qu e se r e fiere e l cont rato de invers i ón e x t ranjera señalado e n e l

acáp ite pre c ede nte, a l menos e n l a mi sma p r opor c i ón e n que se efec t úen

g i r os contra e l c r é d i t o . "

FABRES
Presidente Subr ogant e

2 ) Autor izar a l a para a mpliar a US$
35 . 000 .000 . - e l c réd i to de e n lac e c ont r a t a d o con el Man uf a c turers

Hannover Trust Compa ny , a u t or izado medi an t e l os acuer dos N°s. 12 56- 0 2
7901 31, 1264-08-790328 , 1272-11-790 523 Y 12 93-24-790 9 26, permanec ien do
sin variaciones l as demá s con d ic ione s esti pu l ada s e n d i chos ac ue r dos ,
sa l vo en l o referent e a l pl a z o de c ance l a c ión que se extiende h as t a e l
30 de junio de 1980.

Es apli cable a l os US$ 5. 000. 000.- a d i cional e s q~~e/ autor~z'~~ '
l o contempl ado en e l acue r do N° 1327-20-80 0430, e n e l p ár-ra o "Ob j e t p", e
e l sent i do de que t a l suma a d ic iona l s erá también pag ~a c on car-go

c r é d i t o autorizado por tal acue r do . / / /

:fJí
I ,

HERN~FE~ERRA~ORREA
Gerent e Ge ner a l Subr ogante

CARMEN HERMOSILLA VAL ENCIA
Sec re tar io Genera l

~ LMG/mih.




